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MEMORANDO ADUANAS-GNGTH.j 68-2025

PARA: ABG. MAICOT ALEJANDRO CERRA

Jefe de artamento de Tr

DE: ABG. ME
Gerente Nac de Gestión ano i

FECHA: 01 de abril 2025

ASUNTO: Respuesta a MEMORANDO ADUANAS-DTA-O94-2O25

En respuesta a lo solicitado en MEMORANDO ADUANAS-DTA-094-2025 por el
Departamento de Transparencia y Anticorrupc¡ón, para el lnst¡tuto de Acceso a la

lnformación Pública (lAlP), se adjunta información de las circulares emitidas durante el mes
de marzo 2025, por la Gerenc¡a Nacional de Gest¡ón Talento Humano.

No.
C¡raular

Depañamento
o S€cción

Feaha de envio Asunto de la Circular Dir¡Bida a Observación

05 GNGTH o7 /o3/202s
fuueto por Elecciones

lnternas 2015

Funcionar¡os (as),

servidor€s (a5) y
trabajadores (as)de la

Admin¡strac¡ón
Aduanera de

Ho¡dur¿s.

Ninguna

06 6NGfH tL/03/2O2s

Recordatorio
Actual¡¿aa¡ón Anual

Oeclaración .lurada de
8¡enes 2025

Funcionarios (a5),

serv¡dores (as) y
trabajadores (as) de la

Adm¡nistración
Aduanera de Honduras

a ñivelNacional.

N¡nguna

01 GNGfH 26103/2025

Recordatorio
Actualiracióñ Anuel

oeclaraaión Jurada de
B¡eñes 2025

Func¡o¡ar¡or (ar),

seNidores (as) y
trabaiadores (as) de la

Adñini(t.acióñ
Aduanera de Hoñduras

a ñ¡velNac¡onal.

N¡nguna.

As¡mismo, se adjuntan notas aclaratorias en referencia al "Organigrama" y "Manual de
Puestos"

S¡n otro particular.

í¡{1 d L!. !', t-1.í'; o ¡1C | Í o. lI Jl @ wwrv. oduonosgob.ha

t infoÍ@oduonargob.hn

Centro CÍvico cub€rñamental, Torre ¡, P¡so 3, 13, 14 y 15, goulé!"¿rd
Suan P¿blo ll, T€gucigálpa, M.D.C.Honduras,C.A"
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HONDURAS

A lodas y todos los Funcionarios (as), Servidores (as) y Empreados (as) de ra Admin¡stración
Aduanera de Honduras, y conforme ar comunicaio emiüdo por ra secretaría en ros
Despachos de Gobemacíón, Justicia y Descentrarizac¡ón, atendiendo ra instrucción d€ h
Presidencia de la Repúbl¡ca, en referencia al asueto del lunes 10 de marzo del 202s, se les
informa lo sigu¡ente:

1. Centro CÍúco Gubemamental (CCG), Archivo Central y Regional San p€dro Sula,
gozarán de asueto el l0 de mazo del 2025.

2. En el caso de la Secció¡ A¡ancelaria, Secck n de Valorac¡ón Aduanera, Línea de
Denuncias, Centro de Control y Mon¡toreo, Laboratorio Aduanero. deberán
establecer roles de trabajo y rem¡t¡rros a esta Gerencia a través der coneo

DISPOSICION ADM¡NISTRATIVA
CIRCULAR ADUANAS.GNGTH.OO$2025

PARA: FUNC|ONARIoS (AS), SERvtDOREs (As)
LA AOUANERA
A Nivel nal

DE: ABG. ME
Gerente N de Gestión Ta

ASUNTO: Asueto por Elecciones lntemas 2025.

FECHA: viemes 7 de marzo 2O2S-

electrónico del Gerente Nac¡onal de Gestión Talento Humano Abg. Melvin
Pérez mrperez@aduanas.oob.hn y Haldo Romero, hrome nas-qob
mas tardaf el úbado 08 de mazo del 2O2S alas 12:fi) del medk¡dfa.

3. Las y los Gerentqs Nacionales, Jefes de Deparlamento y Sección serán
responsables de atender y resolver consultas y emergenc¡as que se presenten.

4. Los/las empleados (as) que laboran en Zonas Libres y Depósitos de Aduanas
trab4arán en horario normal.

@oduon<tshondur"n E y @ www.oduanas"gob.hn-la p.a¡añle lnlormlcióñ Gt d. uto e¡ctu§ivo, rer€wado y Go^f¡danciat frara
l¿ Adrrüúü..kt¡ Aclurrl.r¡.ls Ho.ldu¡....e proh.-lr. y saoci.rr. r! div¡¡tg.-
.ih cor',o.m..l Ragitlrr! ds L Cr.r... .te lo5 Fl'E¡o.¡.rb5 y S.ryido... dc
l, Admtni¡,trlción A.luan€.a <t€ Hof!rtur!._

René
.hn e

g in,b@oduonos.goó.ñn

Ceñtro CMco Gubernamañtal. Torrc l, Piso 3, ¡3, 14 y 15, Boulévárd
.luan pablo al, Toguc¡galp¡, M.O.C"Hondura6, c.A-
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HONDURAS

CIRCULAR ADUANAS-GNGTH{OSzO2s

5. Con la linalidad de garantizar el serv¡c¡o aduanero, las Aduanas Tenestres o de
Frontera, Puestos Frontorizos lntegrados, Peso fronterizo y Guardaturas Aéreas
laborarán en horario hab¡tual:

Aduana Las Manos
Aduana Fratemidad
Aduana El Guasaule
Puesto Fronterizo lntegrado El Amaüllo.
Aduana Mocalempa
Aduana La Conco¡dia o Pasamanos
Aduana El Poy
Puesto Fronterizo lntegrado Agua Cál¡ente
Puesto Fronterizo lntegrado El Florido
Puesto Fronterizo lntegrado de Corinto
Paso Fronterizo de Tro¡es
Guardatura Toncontín
Guardatura Ramón Mll€da Morales (La Mesá)
Guardatura Golosón (La Ceiba)
Guardatura Juan Manuel Gálvez (Roatán)
Guardatura Palmerola.

6. Las Aduanas intemas laboraran de acuerdo con el horario estabbcido por los
depósitos bajo su jurisdicción:

. Aduana La M€sa

. Aduana Toncontín

7. Las Aduanas Marítimas a nivel nacional, laboraÉn de acuerdo con el horario
estabbcido por la Empresa Nacional Portuaria (ENP): salvo aquellas que tienen

establ€cidos depós¡tos aduaneros baio concesión que se encuentren en su
jurisdicción: Depósito Temporal Operadora Portuaria Centroamericana' Depósitos

Temporales Orgán¡cos e lnorgánicos y Depósitos de Combustible, laborarán

conforme a los horarios que estos dispongan.

Aduana El Henecán y Amapala
Aduana Roatán
Aduana Puerto Castilla (Truiillo)
Aduana Puerto Lempira
Aduana Puerto Cortés
Aduana Tela
Aduana La Ceiba

S¡n otro particular,

'La Ptar¡ta ltlormaalón a3 da ulo arclusivo, .eserv.do y conlidcñc¡rl Pata
l. Én*l¡lr.<1o,. ¡¿.rrt o., d. Ho.dur.s' r Pioh¡bc y s.nck n¡ tu dlvulgá'
c¡ón coñlotnr. d nadnrñ de l¡ Catt r. d. lo§ Fsn.ion¡rlos v S.rvidotei d'
t Admlñl¡tradón a(t¡¡¡ñi.. da Hondr¡r¡5:

(Aaduon.tshondurct E, @ www.oduonssgob.hn

Ccñtro CMco Cuberñ¿meotal, Toirc ¡, P¡9o 3'If,,14 y l5' Boul€v-drd
Juan Peblo ll, T.gucigalpa, M.D.CJonduras, c.A,

Y ¡n¡o@oduonos.gob.hn
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PARA: FUNCIONARIOS (ASl, SERVIDORES (

ADMIN ON ADUAN

DE: ABG.

Gerente Naci lde Gest¡ón Talento Hum

DE

ASU'TTO: NECORDATOf,IO DE ACÍUAUZACIóI{ AÍ{UAT DECIARAC|ó f{ ,URAOA DE BIEfI¡ES 2025

FECHA: 11de marzo 2025

A todos los Func¡onarios (asl, Servidores (as) y Trabaradores (as) de h Admin¡stracón Aduanera de
Honduras, se les re€uerda que deben presentar Declaración Jurada de B¡enes ante el Tribunal

sup€rior de Cuentas (TSCI para el periodo 2025, según to comprend¡do en tos Artículos 56, 57, 59,

60, 61, 66, 98 y 99 en la Ley Ortánica del Tribunal Superior de Cuentas y 59,61,62 y 63 de su

Reglamento, en virtud de lo anter¡or deberán presentar l¿ respect¡va ACfUAUZAqóil AI{UAL DE

tA D€CIAAAOó .TURADA DE rNGmf)S, ACnVOS y PASIVOS, por devenSar un salafio ¡8ual o
m¿yor a CUAREÍITA Mlt LEMPIRAS (t,/Ur,0fll.0Ol o que aún sin devengar dicha cantidad, manejen

o custod¡en, admin¡str€n o tengan a sus cargo b¡enes o fondos del Estado.

Así mismo la fecha máxima para presentar la Oeclaración lurada de Bi€nes 2025, es hata el !i0 de

abril del año 2O25.

Durante el presente año, pueden hacer su Dealarac¡ón ,urada de thnes de lngresos, activos y
pasivos a ttayés del sktema en lfnea, recordándoles que para el año 2025, se les creó a todos los

obligados un código de usuario personal para tener a€ceso al sistema, mismo que fue remit¡do a

través del correo electrón¡co que proporcionaron. Así mismo s€ hace saber qu€ exile el Silema
de Auto Enrolam¡ento en línea, en el cual pueden tener acceso d¡rectamente desde la pagina web

del fribunal Superior de Cuentas o directamente en sigu¡ente link: tnlace de A¡to Enrolamicnto:
https//www,tsc.gob.hn8o35/PreietlstrosDrl.aspx,; Enl¡ce de Segu¡miento de C¡eación de

Usuarlo: https://www.tsc.gob.hn:8035/Setulmiento.aspx

Haciendo la advertenc¡a de que la omis¡ón de dicha obl¡gación dará lugar a la ¡mposi€ión de una

multa equivalente a cl¡{co Mlt LEMPIRAS (|.s,flx).oo, o susPENsló oEt caRGo de acuerdo con

lo esteblecido en la ley Orgánica del fribunel Superior de Cuentas y su Reglamento y Rég¡men de

la C¿rera de la Adm¡nistraciri,n Aduanera de Honduras. lgual sanción se impondrá a aquellos

obl¡gados que no hayan cumpl¡do con su deber de presentar ¡a Declaración Jurada de Bienes por

ingreso al cargo por primera vez o cesación en su cargo, los cuales t¡eñen 30 días hábiles a partir de

fl'r!,-t 9ra.añta ¡áfo.rnacióó a..tc uao aratu3Úo- rÉar6<ro y c6tld.ñ.¡al para
L. Adrñ¡.lrtilc¡ón Ad(.od. d. Hoñdur... r. proh¡t. y r.clon. .u <rwlge-
c¡ó¡ <ontqm. ¡¡ Rag¡ñ..l. ra Cárr..¡ d. 1o3 Füñcrooárror y s.rya.ror.¡ de
l¿ Adrrr¡ñ¡3r.*ióñ A.l€Ér¿ d. Xd¡dr¡6._

C(.rtro C.vico Cub€rñorrieñtal, Torre l, Plgo f, E, 14 y'15, Boulovar
Ju.'. Páblo tl. Tes¡rc¡g.tpá. M.D.C-Hoñdur¡.rC.A.

DlsPoStctoNES ADMtf{tsTRAnvAs
CIRCUIAR ADUANAS.§NGTH-06-2025

ItONDURA5
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Sin otro part¡cular,

...{gr

HONDUNAS

CIRCULAR ADUANAS.GNGf H-06-2025

su fucha de ingreso o cese delcargo; asicomo anual¡rar su respectiva Declaración Jurada de InBresos

Aclivos y Pasivos durante periodos anteriores.

En consecuenc¡a los Funcionarios, Serv¡dores y Trabajadores de Regímenes Especiales a nivel

Nacional entregarán las Declaraciones Juradas de B¡enes em¡t¡das pof el Tribunal Super¡or de

Cuentas, a través de los Adm¡nistradores de Aduanas o los enlaces de la Gerencia Nacional de

Gestión Talento Humano y estos rem¡tirlos a esta Gerenc¡a; los Funcionar¡os (as) S€rv¡dores (asly
Trabajadores {as) asignados en elCentro C¡vico 6ubemamentaly personalde Regímenes Esp€ciales

zona central, abocárse a la Gerenc¡a Nacional Gestión de Talento Humano con elAbt. José Francisco

Cru¿ Vargas, de la Sección de Conc¡liac¡on€s Laborales o enviarla escaneada a través del correo
inst¡tuc¡onal ifcruz(aaduanas.qob.hrl.

Por lo antes expuesto dicha información deberá ser rem¡t¡de a más tardar el 05 d¿ mayo 2025, a

la Gerencb Nac¡onal de Gest¡éñ Talento Humano.

a

;iI

m Y O www-.,d.¡onas-9rr¡1,¡;n'ta preot. ¡camaci<to .§ d. ú.o ercl¡¡.¡w. r.i.d.do y.út¡d.ñ('.ú p¿r.¡
l. A.lñr¡ñütr¡c¡ó^ a<|¡l ú. .L Ho6¿ú..., - pr§t\¡¡. t, r¿n.ióñ. ú ¿,v!¡9.,
clóñ.610.ñr.l taaglrr.ñ.rr l¡ crr.r. <1. lo. FúG¡6¡.to5 y 3.fuióo'.r d.
l¡ Adm¡risrr.&n Adsñs.. .r. xo.rdur.r'

Ceñtro Crvico Gubétñamantal, Tor.é l. Piso 3.13, ¡4 yI5, goule,\rard
lt an Pablo tl, f.gr¡cigalp¡. M5.C..Hoñdures,C.A.
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otsPosrcror{Es AoMtNtsTRATtvAs
CIRCUI.AR ADUANAS.GNGTH.OT.ZO25

PARA: FUNCIONARIOS(ASI,SERVIDORES

AOMINI AOUANERA

DE ABG.

Gerente Nacro Gest n a

ASUNfO: RECORDAÍORIO DE AGIUATIZACIÓN ANUAT DECTARACI

HONDURAS

ENES 2025

FECHA: 26 de ñarzo 2025.

A todos los Func¡onar¡os (as), Serv¡dores (as) y Trabajadores (as) de la Adm¡nistrac¡ón Aduanera de

Honduras, se les recuerda que deben presentar Declar¿ción Jurada de Bienes ante el Tr¡bunal

Superior de Cuentas (TSC) para el período 2025, según lo comprendido en los Artículos 56,57, 59,

60, 61, 66, 98 y 99 en la Ley Orgánica del fr¡bunal Superior de Cuentas y 59, 61,62 y 63 de su

Reglamento, en virtud de lo anter¡or deberán presentar la respectiva ACTUAUZACIóÍ{ AÍ{UAL O€

tA DECLARATCIÓN ,URADA DE INGRESO' ACITVOS Y PAS|VOS, por devengar un salario igual o

mayor a CUAnEÍ{TA Mlt LEMPIRAS (L.rUl,0(Xt.ül) o que aún sin devengar dicha cant¡dad, manejen

o custodien, administren o tengan a sus cargo bienes o fondos del Estado.

Así mismo le fecha máx¡ma para presentar la Declarac¡ón Jurada de B¡enes 2025, es hasta el :¡0 de

abril del año 2(li15,

Durante el pÍesente año, pueden hacer su Declaración Jurada de o¡enes de lngresos, activos y

pas¡vos a través del s¡steña eñ línea, recordándoles que para el año 2025, se les creó a todos los

obl¡gados un cód¡to de usuario personal para tener acceso al s¡stema, mismo que fue rem¡tido a

través del correo electrónico que proporcionaron. Arí mismo se hace saber que ex¡ste el s¡lema
de Auto Enrolamlento en lfnea, en el cual pueden tener acceso d¡rectamente desde la pag¡na web

del Tribunal Superior de Cuentas o directamente en siguiente link: Enlace de &¡to Enrclam¡ento:

hüps//www,tsc.tob.hn8035/Pr€*eg¡strosDJl.aspx.; Enlace de s€gu¡m¡ento de Oeación de

Usuario: https://www.t5c.tob.hn:E0:1s/§€tuim¡ento.aspx

Hac¡endo la advertenc¡a de que la om¡s¡ón de dicha obliSac¡ón dará lugar a la ¡mpos¡c¡ón de una

multa equ¡valente a Clf{CO Mlt IIMPIRAS (t.s,o(xr.Ool o SuSPEf{SlóN DEL CARGO de acuerdo con

lo establecido en la te1 oGán¡ca del Tribunal Superior de Cuentes y su RetlatrEnto y Régimen de

la Carrera de la Adm¡n¡stta(ión Aduanera de Honduras. lgual sanción se impondrá a aquellos

obl¡gados que no hayan cumpl¡do con su deber de presentar la Declaración Jurada de 8¡enes por

¡ngreso al cargo por primera vez o ces¿c¡ón en su cargo, los cuales tienen 30 días háb¡les a pan¡r de

t

-ta p.''ftte irflo,ruGióñ .5 d€ u.o e¡closlrc. f€r.rv.do y cmñdcG¡.| fEr¡
L. Adñ¡ñ¡.t'.G¡ón Aclurn..¡ .t Hondlt ¡. t. P.ohib. y sÉ16. s dlvulg.-
cró.! c6foñc ar fiag¡.Ú .1. la c5.o.. <!e l,o. Fuñcio¡¡¡r¡os y s.Nlddt3 <,.
la Adm¡.lsrr.clÓñ Áde.¡er¿ de lloñdu...-

H' o v¿ww.aévanas,gotthn

Centro Civico Cubornamoñtal. Iorre I, Piso 5, 13, 14 y 15, Bouleva(
luan Poblo ¡1, Tellucigl!lpa. M-D.C.,Hoñdura§,c.a.
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S¡n otro particular,

.'*'.
ffiTc

HONDURA§

CIRCUTAR ADUANA54NGTH.O7.2O25

su fecha de ingreso o cese del cargo; asícomo anualizar su respectiva Declaración Jur¿da de lngresos

Act¡vos y Pasivos durante per¡odos anteriores.

En consecuenc¡a los Fun€ionar¡os, Servidores y Traba.ladores de ReBímenes Espec¡a¡es a nivel

Nac¡onal entre8arán las Oeclarac¡ones Juradas de B¡enes emit¡das por el Tribunal sup€r¡or de

Cuentas, a través de los Administradores de Aduanas o los enlaces de la Gerencia Nacional de

Gestión Talento Humano y estos rem¡t¡rlos a esta Gerencia; los Func¡onarios (as) Servidores (as) y
Trabajadores (aslasignados en el Centro Civico Gubemamentaly personal de ReEímenes Espec¡ales

zona central, abocarse a la Gerencia Nacional Gest¡ón de Talento Humano con elAbB.josé Francisco

Cruz Vargas, de la Sección de Conciliac¡ones Laborales o enviarla escaneada a t6vés del correo

instituc¡onal,i&f!4QedE!!Sf9Lb!.

Por lo antes expuesto d¡cha ¡nformación deberá ser rem¡tida a ñás tardar el 05 de mayo 2025, a

la Gerencia acional de Gestión Talento Humano.

f¡ t| @ ws/w.oéúa n.:s'-sc.b-r,n'L,t F6€rte lfrao.rñádóñ o. do uso erc¡¡¡llvo. .esed.do y @.idg*¡ál Fq¡
t aCñ¡nl5t.¡c¡é.t adu.nar¡.t Hondur.r., protr¡b. y ¡..E¡on l¡, C¡wlg&
.lóñ .o.aqñ. .t Raglñan d, la c.ñr. .1. lor Fo..¡,on .lot y s.rü.loG d!
rá adñ¡n¡3t..cióñ adú.no.! d. xdtdu.lr

cefiro Civico cub€rnameñtal, Torre 1 plso 3, 13, ¡4 y 15, Boulevard
Juañ Fab¡o ll, Te9ucigálpá. M.D.C-Hoñdur¡s§-A.
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